
BUENOS AIRES 177 • 4400 SALTA (R.A.)

SALTA, ABR. 1987

VISTO:
Expte. N'; 157/87

El pedido de licencia sin goce de haberes interpuesto por el

C.P.N. Freddy Omar MDnné; teniendo en cuenta lo aconsejado por Secretaría Ad

ministrativa y lo informado por Dirección General de Personal,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder licencia sin goce de haberes al C.P.N. Freddy Omar MO-

NNE, en el cargo de Jefe de Contabilidad Patrimonial de la Dirección de Patri

monio, categoría 19, a partir del l? de Abril en curso y por el término de //

seis (6) me aesj. por motivos particulares.

ARTICULO 2°._ Establecer que dicha licencia se acuerda con cargo al artículo /

13, apartado 11, inciso b), del Decreto N? 3.413/79, referido al régimen de li

ción Pública Nacional.

cencias, justificaciones y franquicias para el Personal Civil de la Administra

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su toma

de raz6n y demás efectos.-
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